
***akry uoi¡r&.l() Df t
&nl¡trc lx lro}rlrut,§

sEcRrf^RrA Dt Drs^RRol,Lo
t lNCt.us¡ÓN s(xjtAt

NOTA ACLARATORIA

Tegucigalpa M.D.C. 20 de Septiembre del2O21

Estimados Señores lAlP:
Por med¡o de la Presente comunico lo s¡gu¡ente en relación al rubro de DEUDA y
MOROSIDAD

Que esta Secretaria de Estado y en virtud que la Deuda v Moros¡dad se considera la
deuda como obligac¡ón que se ha contraído y que suele consistir en un pago. Y se incurre
en morosidad cuando este pago no se hace dentro del término de tiempo correspond¡ente;
según registros y archivos; se hace constar que No cuenta con Deuda y Morosidad en lo
referenle a la emergencia sanitaria de COVID-19
En el periodo comprendido del 01 al 15 de Septiembre del año 2021.

Por lo anter¡ormente expuesto se deja aclarada la situación de DEUDA Y MOROSIDAD de
esta Secretaria de Estado.

Agradeciendo su atención a la presente, aprovecho la ocasión para reiterarle las muestras
de mi cons¡deración y estima

L¡c. ila Cruz
Sub-Ge resupuesto
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